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Envase en polietileno, baja densidad, color verde, forma 
cilindrica de 300 c. c. de capacidad, 60 milímetros de diámetro 
por 1&1 milimetros de altura total y 0,5 milimetros de espesor 
mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado. 
con rosca de tres entradas. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en rojo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 80 gramos de cloro 
actlvo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones "niba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
rizarión. 

D1Cho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que s€ establecen en la Orden de este Ministel'io de 25 de 
octubre <le 1966. 

begundo.-Adjudicar al citado prolOtipo el número 3142 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 22 de noviembre de 1967.-El Director general, 
Mario AJvarez~rci1lán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudiCación de un permiso'de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
31 de octubre de 1~67 se abre concurso para la adjudicación 
de un permiso de ínvestigación de hidrocarburos en la Zona 1 
(Península), con arreglO a las siguientes condiciones: ' 

Primera.--'El área objeto del concurso tiene los límites si
guientes: 

Norte, 420 30' N; Sur, 420 27' N; Este, 00 07' E, Y Oeste, 
00 06' E, con una superficie de 759 hectáreas, situada en la pro· 
vincia de Burgos. 

Dicha área no ha sido nunca concedida ni se encuentra en 
tram~tación como permiso de investigación de hidrocarburos. 

Segunda.~l concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación 
y Explotación de los Hidrocarburos tle 26 de diciembre de 1958 
y en la forma señalada en los artículos 112 y Siguientes del 
Reglamento para su aplicación, en lo que sean de aplicación 
en este caso. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta día.<; hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante los primeros treinta días hábiles del plazo 
antes citado, los interesados podrán solicitar copia de la do
cumentación técnica informativa que sobre el área objeto del 
concurso se encuentra depoSitada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles, previa 
present,ación del resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la. Caja General de Depósitos de Madrid, y a dispoSición de la 
citada Dirección General para su reinversión en programas de 
investigación minera, a reali~ar por el Instituto Geológico y 
Minero de España, la cantidad de 51 pesetas por hectárea de 
la superficie total del área a que se refiere la condición pri
mera. 

La citada documentación que comprende el levantamiento 
radiométrico de dicha superficie, con detalle de los perfiles 
realizados y su interpretación correspondiente, será entregada 
d;e,ntro del plazo de los treinta días siguientes al de la presenta
Clon del resguardo a que antes se hace mención. 

La información técnica depositada en el Servicio de Hi
drocarburos es consecuencia de las prospecciones llevadas a 
cabo, a ~x:pensa.<; de este Centro directivo, en una emp"lia zona 
de la nutad septentrional de la Península, dentro de la cual 
está comprendida el área objeto de este concurso. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 20 de noviembre de 1967.~El Director general Joa-

quín Targhet!ta. ' 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Barcelona por las que se autorizan y declara la 
utilidad pÚblica en concreto de las instalaciones 
eléctricas que se citan. 

cumplidos los trámi'tes regi!ameIlltarios en el expediente 
incoado en esta Delegación de Industria, promovido por la 
((Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riobag()('zalla», con do
micilio en Barcelona (paseo de Gracia, número ISG!) , en soli
citud de autorización para la instalación y declaa-aclón de 
utilidad pÚblica a los efectos de la. imposición de servid'lIDl
bre de p'aso de la linea eléctric'a cuyas ca,raoteristioas téCini
cas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo '38 derivación E. T. 4.099, «Com
pañía Roca Radiadores». 

Final de la misma: E. T 4.142. Ul"banizaclones «La Roure-
da», «Can Barraltet» y «La Riera», 200 KVA. 

Término municipal a que afecta: Vi.Iadeeáns. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,03'5 aéreo y 0,425 subtel"ráneo. 
Conductor: Cobre 16 y 3 x 25 milímetros cuadradJOs de sec-

oión. 
MaA;er~al de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo cfis.. 
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2rl de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta. Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
dificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha 
resuelto: 

Autorizar la tn.sta.iación de la linee solici·tada. y declar1lr 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Hmi
taciones que estaiblece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 26119/1966. 

Barcelona, 11 de oc,tubre de 1967.--.El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-R619-C. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación de Industria, promovido por ~a 
(Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con do
micilio en Barcelona (paseo de Gracia, número 1SQ) , en soli
ci·tud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pÚblica. a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la linea eléctrica cuyas caraoterlstioas técni
cas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T. 4.109, «Festina., S. A .•. 
Final de la misma: E. T. 4.4110, Ayuntamiento de VlIlade-

cáns, 200 KV A. 
Término municipal a que afecta: Viladecáns. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longi,tUd en kilómetros: 0,480. 
Conductor : Cobre 3 x 100 milímetros cuadl"ados de aecclón. 
Material de apoyos: Cable subterl"áneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo cM&
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 2rl de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
difioado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto: 

Autorizar la. insta;!.ación de la linea solicitada y declara¡
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alca.noe y Hmi
taciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 1'l de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-<8.6il8-C. 

* 
OUmplidos los trámites reglamentarios en el expedien1;e in

coado en esta DelegaCión de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pan¡. 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica., 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Derivación a E. T . 4.861 Agustin Mon
tasell, 

Final de la misma: E. T. 5.186, «Timbres y MaJterial Eléc· 
trico, S. A.», 316 KVA. , 

Térmíno municipeJ. a que afecta: Rubi. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,020. 
Conductor: Cobre 3 por 100 milimetros cua.drados de seeeión. 
Maiterial de apoyos: Doble cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo d.Is
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1'1'7'5/1967. de 22 de jullo; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
triCa.<; de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitad~ y decla.t'8l" 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 11 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.--s..617'-C. 
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CWnplid05 105 tramites reglamentari05 en el e~pedlente in
coado en esta Delegaeión de Industria, promovido por «Empresa 
NacionaJ Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, '132, en solicitud de autorización pará 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efecto.s 
de la imposición de servidumbre de pa.~o de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea Derivación E. T 4,118 cruce calles J . Ver-
daguer y Santa Eulalla. . 

Final de la misma: E. T. 4.973. «Cortes y Perfiles Metálicos» 
315 KVA 

Término municipal a que afecta: Hospita.Jet de Llobregat, 
Tensi·ón de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,350, 
Conducror: Cobre 3 por 100 milimetros cuadrados de sección . 
Material de apoyos: Cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio: 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Línea.~ Eléc, 
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificad ' 
Dor Orden ministeria.J de 4 de enero de 1965, ha resuelto· 

Autorizar la instalación de la. línea solicitada y declarat 
la utilidad púbHca de la misma a 105 efectos de la imp05ición 
de .la servidumbre de paso en las condiciones, a.Jcance y Umi. 
tac10nes qU& establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. " 

Barcelona, 11 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-8.64ü-C. 

Cumplid05 105 trámites reglamentacios en el e~pediente in
coado en esta Delegaeión de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctlica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solici1Jud de autorización para 
la. instala.ción y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la impo.sición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. 
cuyas características técnicas princtpales son las siguientes: 

~igen de la linea: Apoyo 68, línea Alella-Vallromanas. 
FinaJ de la misma: E. T. 10.029, «Termac, S. A.», 315 KVA 
Término municipal a que 3Jfecta.: Vallromanas 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,750. 
Conductor: Cobre 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Ma·terial de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis· 
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificadCl 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad. pública de la. misma a los efect05 de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglament.o de la Ley 10/1966. apro-
bado por Decreto 2619/1966. . 

Barcelona, 20 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.637-C. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delega.ción de Industria, promOvido· por «Empresa 
Nacional. Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar· 
celona, paseo de Graci~ 132, en solidtud de autorización para 
la. instalación y declaración de utilidad pública a los efecto.s 
de la imposición de servid·umbre de paso de.la línea eléctrica. 
cuyas característic3JS técnicas principales son las siguientes: 

. Origen de la línea: Apoyo 2, línea circunvalación polígono 
RIera. Marsá. 

Final de kl. misma: E. T . 4.874, «Cedisa», 200 KVA. 
Término municipal a que afecta: Montornés del VaJlés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,040. 
Conductor: Cobre 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación de Industria, en cu.mplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1968. de 18 de marzo: Decreto 1'175/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tdcas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministeriaJ de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad. pública de la. misma a 105 efectos de la ,imposición 
de la. servidumbre de paso en las c.ondiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona., 20 de octubre de 1967.--E¡ Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.638--C. 

Cwnplid05 105 trámites reglamentados en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en sol1ci1Jud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuya.~ característic3JS técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea' Apoyo 2'5, derivación E. T. 4.324. 
Final de la misma: E T. 4.305, «Urbanización Fuente de 

a Salud». 200 KVA. 
Término municipal a que afecta: Parets. 
Tensión de servicio: 25 KV . 
Longitud en kilómetros: 0,020 tramo aéreo, y 0,225 tramo 

~ubterráneo. 
Conductor: Cobre 35 y 3 por 25 milímetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Hormigón. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
,mesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
:0/1966, de 18 de marzo; Decreto 177'B/1967, de 22 de julio: 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado 
) 01" Orden ministeri'aJ de 4 de enero de 196'5. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a 105 efectos de la impo.sición 
de la servidumbre de p·aso en las condiciones, a.!cance y limi
taciones que establece e,l Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 20 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.639-C . 

Cumplidos los trámites reglamentiari05 en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
NacionaJ Hidroeléctrica del Ribagorzana.», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas cara<:terísticas técnicas principales son las sigUientes: 

Origen de la línea: Apoyo 5, derivación E. T. 4.658. 
Final de la misma: E T . 4.970 ({!nmobiliaria Sobremaa:-». 

100 ¡{VA . 
Término municipal a que afecta: San Vicente deIs Hort.<;. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,1115. tramo aéreo, y O,(H'B, tramo 

iiubterráneo 
Conductor: Cobre 16 y 35 milímetros cuadrad05 sección. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en 105 Decretos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967. de 22 <Je julio; Ley 
de 2'4 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modifieado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efecto.s de ·la impo.sición 
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 20 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V, de 
Buen.-8.636-C. 

Cumplid05 los trámites reglamenrocios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria., promovido por «Empresa 
NacionaJ Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pal'a 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la impOSición de servidumbre de paso de la línea eláctrlca. 
cuyas característic3JS técnicas prindpales son las siguientes: 

Origen de la linee: E T . 4.412, Antonio Molíns. 
Final de la mi8Illa: (LB-SOl Apoyo 6, derivación E. T. 4.554, 

Can Colomer. 
Términos municipales a que afecta: Santa Coloma de Cer-

velló y San Vicente dels Hor.ts. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetrOs: 3,750. 
Conductor: Cobre 16 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 

Est'a DelegaciÓn de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decre'tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 19'39 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministeria.l de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar 1<1 instalación de la línea solicitada. y declarar 
la utilidad pública. de la misma a 10.<; efectos de la. imtx;lSlción 
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de la servidumbre de p,a.so en la.s condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamen,to de la Ley 10/1966. aproo 
bada por Decreto 2619/ 1966 

Ba.rcelona, 21 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.641-C. 

Cumplidos los trámi,tes reg.lamentarios en el e~pedien re 
incoado en esta Delegación de Industria, promovido por ::> 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con do
micilio en Barcelona (paseo de Gracia, número 132) , en soli
citud de autorización para la instalación y declaración Gt' 
utilidad pública a los efectos de la imposición de .servidum. 
bre de paso de la línea eléctrica cuyas ca,rac·teI'Ísticas técni
cas principales son las siguientes ' 

Origen de la linea: E. T. 4.700, José Maria Felip. 
Final de la misma. E. T 4.875. «Plásticos Celuló.s:icos. So. 

ciedad Anónima». 100 KV A 
Término mUll1icipal a que afec~a : Padáu de Plegamáns. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.600 tramo aéreo y 0.150 tramo 

subterráneo. 
Conductor' Cobre. 16-3'5 y 3 x 2'5 miJimet.ros cuadrad'Üs de 

sección. 
MateriaJ de apoyos . Madera 

Esta DelegacIón de Industria. en cumplimiento de lo dIs
puesto en jos Decretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre ; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 19'39 y Reglamento de Lí
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
difioado por Orden ministeria l de 4 de enero dt> 1965 . ~n 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solici,tada y declara! 
la utllidad pública de la misma a los efectos de la imposicián 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
tacionoes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por .Decreto 2&19/ 1966 

Barcelona, 21 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-8'.627-C. 

Cumplidos los trámites reg,Jamentarios en el e~ped'Íent:: 
incoado en es.ta Delegación de Industria, promovido por ¡a 
«Empresa Nacional Hidroeiéctrica del RibagOl'ZanaJ>, con do
micilio en Barcelona (paseo de Gracia, número 13·2), en soli
citud de autorización para la instalación y decllU'ación de 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
brede paso de la línea eléctrica cuyas características técni
cas prinCipales son las siguientes: 

O!'igen de Ja linea: E. T 4.106, <C1ndustria Quimic'a de Elas-
tómeros». 

Fina;! de la misma.: E . T 4.213, «Unicolor, S. A.», 3115 KV A 
Término municipal a que afecta: San Juan Despí. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,020. 
Conductor: Cobre 3 x 2'5 milímetros de sección. 
Material de apoyos: Cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de ma.rzo; De·creto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lí
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
dificado por Orden ministeri'al de 4 de enero de 1965. h a 
resueIto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y decdarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposicián 
de la servidumbre de paso en las condíciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. apro
bado por Decreto 2&19/ 1966. 

B'lU'celona, 21 de octubre de 196.7.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.626-C. 

• 
CumpHdos los trámites regJamentarios en el e~pediente 

Incoado en esta Delegación de Industria, promovido · por la 
«EmPresa Nacional Hidroeléctrica del RtbagOl'ZaJla», con 10-
miciUo en Barcelona (paseo de Gracia,número 13!.!) , en soli
citud de autorización para la instalación y decla:-ación de 
utilidad pÚblica a los~ectos de la imposición de servidUll1l
ore de paSo de la linea. eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes: 

Origen de la .línea: AIpOyo 21, linea Santla. Coloma-Badalona 
Fina:! de la núsma: E. T. 4.055, «Establecimientos Lory, So

medad Anónima». 
Término municipal a que ,afecta: Bada,long,. 
Tensión de ~·vicio: · 25 KV. 

Longitud en k:ilómetros: 0,090 tramo aéreo y 0,320 t&'amo 
, ubterráneo. 

Conductor: Cobre 16 y 3 x 25 milímetros cuadrados de 
see<:ión. 

Material de apoyos . Madera. 

Esta Delegaclón de IndusDria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de ma:-zo; Decreto 1775/1967, de 22 d~ 
julio; Ley de 24 de novielIllbre de 1939 y Reglamento de LI
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
dificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha 
resuelto: 

Autoriz'ar la mstalacíón de la linea solici·tada y dedle4'ar 
la utilidad pública de la misma a loo efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
liaCiones que esta;blece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2&19/ 1966. 

. Barcelona, 21 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.--8.625-C . 

Cumplidos los trámi,tes reg,lamentari<l6 en el elq)ediente 
mcoado en esta Delegación de Industria, promOvido por :a 
{(ElnJ)i'esa Nacional Hidroeléctrica del RibagOl'Zana», con d~ 
micHio en BlU'celona (paseo de Gracia. número 132) , en soh
cttud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pÚblica a los efectos de la impOSición de senr1dum
ore de paso de la linea eléctrica cuyas carllcterísticas técni
cas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 3. derivación E . T. 4.383. 
Final de la misma: E. T 4.182. Emilia Casamitjana, 100 

kilovati os. 
T&mino mutticipal a que afecta: San Fal\.LSto de Campcen-

rella s. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kiJómetl'os: 0,04'1. 
Conductor . Cobre 16 milimet!'os cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegacion de Indus·tria, en cumplimiento de lo dds
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
difioado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto: 

Autoriz'lU' la mstalación de la ' linea solici>ta.da y dec18l'ilr 
la wtilidad pública de la misma a los efect<l6 de la imposiciÓll 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alC1U1C€ Y limi
taciones que esta;blece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2,619/1966. 

Ba:rcelona. 21 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.624-C. 

CumpHdos los trámi.tes reg,lamentarios en el e~pediente 
incoado en esta Delegación de Industria, promovidO por :a 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del RibagOl'Zana». con do
micilio en BlU'celona (paseo de Gracia, número 132), ~n soli
citud de autorización para la instalación y declaNl.Cl~ de 
utilidad pública a los efectos de la imposiCión de servid~
ore de paso de la línea eléc·tríca cuyas características técru
cas principales son las siguientes : 

Origen de la línea: Apoyo 9. derivación E. T. 4.335, Miguel 
Mat'tí. 

Final de la misma: E. T 4.603. José Valcells Vives, 200 
kilovatios. 

Ténnino municipal a que afecta: Montornés del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,090. 
Conductor: Cobre 16,35 milímetros cuadrados de sección. 
Matel'liGll de apoyos: M~era. y hormigón. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo d9s
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2/;! de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lí
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
dif~c'ado por Orden mi'nisterial de 4 de enero de 1965. ha 
resuelto: 

AUitori~ar la Insta:1ación de loa linea solicitada ~ dec~~ar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la ImposlCilón 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcant'Je ' y limi
liaCiones que esta;blece el Reglament.o de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2&19/1966. 

B'arcelona, 21 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.--3.623-C. 
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Cumpliaos lOS trámites reglamentarios en el expedienre 
iDcoado en esta Delegación de Industria, promovido por :a 
rEmpresa Nacional Hldroeléctrica del Ribagorzana», con do
micilio en Barcelona i pareo de Gracia, número 132) , en soll
ci,tud de autorización para la instalación y declaración ele 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléctrica cuyas car acterísticas técni
cas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 40, líneas «Vallés Hermanos, so-
ciedad Anónima», E. R. San Baudillo. 

Fina.I de la misma: E. T 4.676, Juan Pw-ellada, 50 KV A. 
Término municipal a que afecta: san Ba¡udilio de LIobregfllt. 
Tensión de servicio: 25 KV . 
Longitud en Ittlómet.cos: 0,005. 
Conductor : Cobre 16 mtlímetros cuadrados de sección. 
Materiai dE' apoYlJs : Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
dificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha 
resuelto: 

Autorizar la lnstalación de l'a linea solici-tfllda y declarar 
la utj1idad pública de la. misma a los efectos de la lmpooición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1-
t.aciones que estalblece eI Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 21 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.--4!.622-C. 

Cumplidos los tránütes regJamentarios en el expedienre 
Incoado en esta Delegación de Industria, promovido ~ :8 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con do
micilio en Barcelona (paseo de Gracia, número 132), en so11-
ci,tud de autorización para la Instalación y declaración de 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de p'aso de la línea eléctrica cuyas características técnl
ca.s principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 112, linea Sa,nta Coloma.-Grano
llers. 

Final de la misma: E. T 4.572, José Maria Corominas, 50 
kilovatios. 

Término mUnIcipal a que afecta: Granollers. 
Tensión de sen>1cio:25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,220. 
Conductor: Cobre 16 IJti[ímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2~ de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de LÍ
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
dificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1ge5. ha 
resuelto: 

A~ la. Insta.tación de la linea solicitada y declacar 
la utj11dad pública de la misma a los efectos de la impos1clón 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que estaiblece ea Reglamento de la. Ley 10/1966, IlIjJro
bfIIdo por Decreto 2619/1966 

Barcelona., 2il de octubre de 196,7.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.--4!.6Z1-C. 

• 
Cumplid08 los trámi,tes regaamentarios en el expedienre 

Incoado en esta Delegación de Industria, promovido por la 
«Empresa NacionaJ. Hidroeléctrica del Ribagonana», con do
micilio ~ Baroelona (paseo de Gncia, número 131.n , en soli
ci,tud de autorización para la instJalac1ón y decla.ra.ción :te 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servid'llffi
bre de paso de la línea eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 51 derivación E. T. 4.258. 
Final de la misma: E. T &.051, «iPanrtco, S. A.». 
Término municipal a. que afecta: San,ta Perpetua de la 

Moguda. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,400. 
Conductor: Cobre 16 y 35 mUímetros cuadrados de sección. 
MaterlaJ de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegacion de Industria, en cumplimiento de lo d1s
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de . 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de Ill3I"ZO; Decreto 1775/1967, de ~ de 
Julio; Ley de 24 de noviembre de 1009 y Reglamento de Lí-

neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 mo
dificado por Orden ministerial de 4 de enero de 19fi5 ha 
resuelto: . 

Autorizar la instWación de I'a linea soJicitada y declarar 
la ut.i1idad pública de la. misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1-
taciones que establece .el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 28'19/1966, 

BaJrCelona, 21 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.620>-C. 

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa. 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorizació para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica., 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 86 líneacircunva¡)ación Granollers. 
Final de la misma. E. T . 4.625 José Lloveras Bell, 50 KVA, 
Término municipal a que afecta: Las Franquesas del ValléIS. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,260. 
Cond~ctor : Cobre 16 y 35 milímetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industría, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley ' 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Mta Tensión, de 23 de ' febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, a,probado 
por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 21 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.--4!.628-C 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

c~o en e~t¡t Deleg~i,ón de ~ndustria, promovido por «Empresa 
NacIOnal Hldroeléctrlca del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para. 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eJéctrica. 
cuyas características técnicas princtpales son las siguientes: 

~gen de la linea: Apoyo 1 derivación E. T . 4.331. 
Final de la misma: E. T . 4.688, «Construcciones y Aplicaciones 

de la Madera, S. A.», 50 KV A. 
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: O,(}12. 
Conductor : Cobre 16 milímetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Un vano. 

Esta DelegacIón de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministeriall de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

AutoriZar la instalación de la línea SÓlicitfllda y declarar 
la utilid~ pública de la misma a los efectos de la imposici()n 
de la, serVldumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966 aprobado 
~ Decreto 2619/1966 ' 

Barcelona, 21 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.629-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienoo in. 

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
NacionaJ Hidroeléctrica del rubagorzana», con domicilio en Bar
celona., paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para. 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eJéctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son la.s siguientes: ' 

Origen de la línea: Apoyo .47 derivación E. T. 4.096 «Const. Me
cánica Cerdáns». 

Final de la misma,: E. T. 10.019 José Salvador Tejedor, 
200 KVA. 

Término munici.pal a. que afecta: ViJadecáns. 
TensiÓD de servicio: 25 KV. 
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Longitud en kilómetros: 0.010. 
Conductor: Cobre 16 milímetros cuadrados sección. 
Material de apoyos : Un vano. 

Esta Delega;ci·ón de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas EQéctricas 
de AQ·ta Tensión, de 2·3 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerirul de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Aut<>rizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 21 de octubre de 196,7.--El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.630-C. 

" 
Cumplidos ~os trámites reglamentarios en el eXipediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Na;cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autoriza;ción para 
la instalación y declaración de utHidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea. cléctric1l., 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 90 líneas Sant1l. Coloma-Granollers. 
Final de la misma: E. T. 4.468 Nicolás Riera,.;Marsá, 200 KVA. 
Término municipal a que afecta: Montmeló. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,14Q. 
Conductor: Cobre 16 y 35 milimetros cuadrados sección. 
Materia.l de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Delega;ció:r,> de Industría, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2t>17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Regl3mento de Líneas Eléctl'lcas 
de Mta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministeria;J de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autoriz'ar la instala;ción de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 21 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.631-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el e:x:ped!i.ente in

coado en esta Delegación de Industria, pr'omovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autoriZ!l!Ción para. 
la instalación y declara;ción de utilidad pública a los efectos 
de ¡a imposición de servidumbre de paso de la línea. cléctrioo, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T . 4.122 Enrique Farl'eras. 
Final de la misma: E. T. 4.940 «March Blanch y Cía.» 
Término municipal a que afecta: Badalona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,2i15. 

. Conductor: Cobre 3 por 100 milímetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo di&
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 19·39 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de . 1949, modificado por 
Orden ministerirul de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la ins·talación de la linea solicitad1l. y declarar 
la utilid~ pública de la misma a los efectos de la imposición 
de ·131 serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 21 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.632-C. 

* 
Oumplidos los trámites reglsmen1Jarios en el expedienJte in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa. 
Nacional. Hidroeléctrica dcl Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utEid·ad pública a los efectos 
de 1& imposición de servidumbre de paso de la. linea cléctrica 
cuyas caraderísticas técnicas principales son las siguientes: ' 

Origen de la línea: Deriva;ción E. T. 4.016 en 'cruce caJle Co11 
y Pujol con la de Vila Vall-Llebrera. 

Final de la misma: E. T. 4.877 Carlos Cscnka KJlein, 200 KVIA. 
Término municipal a que afecta: Badalona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,090. 
Conductor: Cobre 3 por 25 milímetros cuadrados sección. 
Ma.terial de apoyos: Cruble subterráneo. 

Esta Delega;ción de Industria, en cumplimiento de lo dis· 
puesto en los Decretos 26·17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Ail:ta Tensión, de 2·3 de febrero de 1949, mod·ifl.cado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de l!a misma a los efectos de la imposición 
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1ta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 26,19/1966. 

Barcelona, 21 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.633-G. 

• 
Oumplidos los trámites reglamentarios en cl eXipediente in

coado en esta Delega;ción de Industria, promovidO por «Empresa 
Nacional. Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para. 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea. cléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 21 derivación E. T . 4>.690. 
Final de la misma: E. T. 5.204 «Canteras Y Aridos de Begas, 

Sociedad Anónima», 200 KVA. 
Término muniGipal a que afecta: Begas. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 2,420. 
Conductor: Cobre 16 y 35 milímetros cuadrados sección. 
Material de de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviemi:>re de 19·39 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Mta Tensión, de 2,3 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministeri3il de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la. misma a los efectos de la imposición 
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Umita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 21 de octubre de 1967.--El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.634-C. 

* 
CumplidOS [os trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional HidroeléctriC1l. del Rilbagorzruna», con domicUio en BIl4"
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autoríza;ción para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea. cléctrloa, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Ü['igen de la linea.: Apoyo 17, derivación a E. T 4.~0 IMSA. 
Final de la mism1l.: E. T. 4.508 PIPSA, 200 KVA. 
Término municipaJ. a que afecta: san Pedro de Ribas. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,010, tramo aéreo, y 0,100, tramo sub-

terráneo. 
Conductor: Cobre 16 y 3 por 25 milímetros cuadrados sección, 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en oumplimiento de lo dis
puesto en loo Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de .AO.ta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministeria;l de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición 
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Umita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, 

Barcelona, 21 de octubre de 1967.--El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.635-C. 


